
APOYO JUDICIAL No.1100131100202019-0015900 

DE: BLANCA RUBIO DE SEGURA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Los documentos que anteceden allegados por la señora CLARA SEGURA 

RUBIO y que corresponden a los solicitados en auto de fecha primero (1º) de 

diciembre de dos mil veinte (2020) (documentación relacionada a la 

sustitución de pensión de la que es beneficiaria la señora BLANCA RUBIO 

DE SEGURA) agréguense al expediente para que obren de conformidad y los 

mismos serán valorados en su momento procesal oportuno.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°1 

De hoy 12 DE ENERO DE 2021 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8705bf3ba951f927ae6445a4cb5a242e987f68f72c15b9b619bb29cc014ba3a9 

Documento generado en 18/12/2020 01:35:38 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


